
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 19 de Enero de 2017 

Economista 

Álvaro Andrade Ruiz 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a transferir a título gratuito las 

acciones que yo Dr. ARTURO ROBERTO POZO ÁVALOS con cédula de ciudadanía N2 

170124497-0, poseo en la compañía Clínica Internacional Intersanitas S. A., con Registro 

Único de Contribuyente (RUC) N2 1790755517001, a nombre de la Sra. XIMENA ELIZABETH 

POZO LÓPEZ, con cédula de ciudadanía N2 170794602-4; por el monto total de 6229.2 USD 

equivalente a 31.146 acciones, a un valor nominal de 0.20 ctvs. por cada acción. Con esta 

transacción cedo todos los derechos que como accionista poseo. 

Sin otro particular me despido de usted. 

Atentamente, 

CEDENTE 7 CESIONARIO 

    ro Roberto 'ozo Avalos Ximena Elizabeth Pozo López 

“ C.C.170124497-0 C.C. 170794602-4 

ESPOSA CEDENTE Estado Civil: viudo de 

ca 2e20 

A Luis Eduardo Oquendo Robayo 

Olga Antonieta López 

C.C. 170137241-7



  

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 19 de Enero de 2017 

Economista 
Álvaro Andrade Ruiz 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

CLÍNICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se proceda a transferir a título gratuito las 
acciones que yo Dr. ARTURO ROBERTO POZO ÁVALOS con cédula de ciudadanía 

N? 170124497-0, poseo en la compañía Clínica Internacional Intersanitas S. A., con 
Registro Unico de Contribuyente (RUC) N* 1790755517001, a nombre de la Sra. 

SONIA LUCÍA POZO LÓPEZ, con cédula de ciudadanía N* 170932733-0; por el monto 
total de 6308.2 USD equivalente a 31.541 acciones, a un valor nominal de 0.20 ctvs. 
por cada acción. Con esta transacción cedo todos los derechos que como accionista 

poseo. 

Sin otro particular me despido de usted. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

Em eL, «5 

Sonia Lucía Pozo López 
C.C. 170932733-0 

    
C.C. 170124497-0 

ESPOSA CEDENTE Tiene separación legal de bienes 

Lo Pote fi2o 

Olga Antonieta López 

C.C. 170137241-7
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Identificación y Codulación CODIGO 1  N” 000003097646 USD. 5.00 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación toreo 

e y 

A Prrnsas . MARGINADO 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000032 - 95 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ, el día de hoy, 12 DE AGOSTO 
DE 2010, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: VICTOR HUGO CUEVA ARIAS, nacido en ECUADOR, provincia 
de CARCHI, cantón TULCAN, parroquia TULCAN el 24 DE NOVIEMBRE DE 1963 de nacionalidad ECUATORIANA 
de profesión EMPLEADO PUBLICO con cédula/pasaporte No. 0400687943 domiciliado en S/D, de estado civil 
DIVORCIADO hijo de VICTOR CUEVA y ARGENTINA ARIAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: SONIA LUCIA POZO LOPEZ, nacida en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 31 DE AGOSTO DE 1965 de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión LIC. REST.Y MUSEO. con cédula/pasaporte No. 1709327330 domiciliada en S/D, de 

estado civil DIVORCIADA hija de ARTURO POZO y OLGA LOPEZ. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENER UNA HIJA EN COMUN, LLAMADA ARABELA CUEVA POZO 

rria del contrayente 
VICTOR HUGO CUEVA ARIAS 

  

  
ren A IMAN QUITO, 12 DE AGOSTO DE 2010 , 

impreso por. AGARNICA, QUITO, 12 DE AGOSTO DE 2010 

== sticiitóns 0 A a 1 Pi»  



RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.- 
Quito, de fecha, 11 de Septiembre del 2013, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL 
existente entre: VICTOR HUGO CUEVA ARIAS CON SONIA LUCIA POZO LOPEZ.-Documento 
que se archiva con el No. 2013-: 
4417410. 

   


